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ReqUerimiento: se requiere al inculpado para que bajo su
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88
de la.. misma Ley manifieste si, tiene o no bienes para. ha·cer
f".fectiva la multa impuesta. y si los posee deberá ha«rlo
eon.star los C!.ue fuesen y su valor aproximado, enviando a la
secretaria de este 'Il'ibunal. en el término de tres días, una. re-
lación descriptiva. de los mismos, con el sufieiente detalle pus
nevar ~ cabO su embargo. Si no los paseé o poseyéndolos no
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento. se
decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria d~
privación de libertad a razón de un día por cada 100 pesetas
de multa, con el limite máximo de dos afios.

Lo que se pUblica. en el «Boletín Oficial del Estado» para
conocimiento del interesado.

Algeciras, 27 de septiembre de 1969'.-El Secreta·ric.-Visto
bueno, el Presidente.-4.990-E.

servieic16 de la. Caja. Postal de Ahorros y su mayor expansión
y desarrollo, y el articulo cincuenta. y uno de la misma autori
za la. inversión de disponibilidades del Fondo de :Reserva en
la adqUiSición o construcción de edificios para, alojamiento de
las Oficinas, a cuyo objeto figuraD las· consignaciones corres~

pondientes en el presupuesto de la Entidad, capítulo VI, al'"
tículo sesenta y dos, concepto ~iscientos veintiuno.

El creciente desarrollo de -los servicios postales, telegráfico~
y de Caja Postal de Ahorros en Madrid hace precisa la insta
lación de una nueva Estafeta en la zona de Entrevías, en cuya
contratación se estima opor-tWio aplicar los articulos diecio
cho y treinta y cinco, primero, de la Ley de Contratos del
Estado. de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.
y articulo cuarenta y dos de la Ley de Entidades Estatales
Autónomas

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberacin del Consejo de Ml~

niStros en .su reunión del día doce de septiembre de mil nove-
cientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

FRANCISCO FRANCO

ArticuloúDico.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adquiSición, mediante concurso, de un local o solar ade
cuado para cOnStruirlo en Madrid (zona Virgen de Begoña)
pat's. instalación de los servicios propios y de Correos y Teleco
municación, con cargo a las dotaciones de su presupuesto, ca
pitulo VI, _artículo sesenta y dos. concepto seiscientos veintiuno,
y para su Fondo de Reserva.

•\sí 10 dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a trece de septiembre de mil novecientos sesent.a y
nueve,

DECRETO 2278/1969, de 13 de septiembre, pM el
que se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición par concurso de un' local o solar
adecuado para· construirlo en Madrid (zona Virgen
de BegoñaJ. para instalación de los servicios pro
pios de la Entidad 'Y de Correos y Telecomuniqa.
ción. con cargo al pre81tpnesto de este Organismo
autónO'11W.

Bl. articulo cuarenta y ocho, c). de la Ordenanza Postal
prevé la cooperación en actividades de interés general o de
carácter social que favorezcan el conocimiento de los fines
y servicios de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión
y desarrollo, y el articulo cincuenta y uno de la misma autoriZa
la inversión de disPonibilidades del fondo de reserva en la
adquilición o Construcción de edificios. para alojamiento de
las oficinas, a cuyo objeto figuran las cOnsignaciones corres
pondientes ,en el presupuesto de la Entidad. capítulo ,VI. articu~
lo sesenta y dos, concepto seiscientos veintiuno.

El creciente desarrollo de 'los servicios postales. telegráficos
y de Caja PoStal de Ahorros en Madrid, hace precisa la.
instalación de una nueva Estafeta-Sueursal en la zona de Vir
gen de Begofia, en cuya. contratación se estima oportuno apli·
car los' artículos dieciocho y treinta y cinco, primero. de la
ley de Contratos del, Estado, de ocho de abril de mil novecien·
tos sesenta y 'cinco, y artículo cuarenta y dos'de la Ley de
Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a 10 expuesto, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día' doce de septiembre de mil no-
vecientos sesenta y nueve,

El Ministro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 228011969, de 13 de septiembre_, por el
que se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición mediante concurso de un local o so
lar adecuado para construirlo en Madrid, en el
polígono de Francos Rodríguez, para, instalactón
de los servicios propios de la Entidad y de Correos
y Telecomunicación. con cargo a las dotaciones del
presupuesto de la Entidad,

El artículo cuarenta y ocho. c), de la Ordenanza Posta~

prevé la COOperación en actividades de interés general o de
carácter social que favorezcan el conocimiento de los .fines y
servicios de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión
y ,desarrollo, y el articulo cincuenta y uno de la misma auto
ríza la inVersión de desponibilidades del Fondo de Reserva en
la. adquisición o construcción de edificios para alojamiento de
las oficinas, 'a cuyo objeto figuran las consignaciones corres
pondientes ea el presupuesto de la Entidad, capitulo VI. ar~
ticulo sesenta y dos, concepto seiscientos veintiuno.

El creciente desarrollo de los servicios, postales, telegráficos
y de Caja Pastal' de Ahorros en Madrid hace precisa la insta·
lación de una nueva. Estafeta-SucursaJ en el polígono de Fran
cos Rodríguez, en, cuya contratación se estima oportuno apli
car los artículos dieciocho y treinta y cinco, primero. de la
Ley de Contratos- del Bstado. de ocho de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco. y cuarenta y dos de la de Entidades
Estatales Autónomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del ~inistro

de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi~
nimos en su reunión del día doce de septiembre de mil no
vecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO:

Articulo únioo,-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adqu1s1ci6n. mediante -conc\V'so, de un local o solar adecua
do para. construirlo en Madrid (zona de Entrevías) para lns-
talación de los servicios propios y de Correos y Telecomuni
caci'ón, con cargo a las dotaciones de su presupuesto, capituw

10 VI, articulo, sesenta y dos, concepto seiscientos veinthmo,
y para su Fondo de Reserva,

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en san Se
bastián a trece de, septiembre de mU novecientos sesenta ,
nueve.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

El M1n18tro de la Gobernación,
CANOLQ A~ONSO VEGA

DECRETO 2279/1969, de 13 de septiembre, por e!
que se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición mediante' concurso de un local o' so
lar adecuado para construirlo en Madrid (sucursal
de Entrevías), para in..'!talación de los servicios pro
pios de la Entidad 'y de Correo.'! y Telecomu"!-ica
clón, con cargo al presupuesto de este Organismo
autónomo.

DISPONGO:

Articulo único.~e faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición, mediante concurso. de un local o solal" ade~
cuado para construirlo en Madrid, polígono de Franco..~ Ro·
dríguez, para instalación de los servicios propios y de Correa5
y TelecomUnicacIón, con cargo a las dotaciones de su presu~

puesto, capitulo VI. artículo .sesenta y dos, concepto seiscientos
veintiuno, y para su Fondo de Reserva.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en San Se~
bastián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y
nueve.

FRANCISCO FRANCU

El art1eulo cuarenta y ocho, cl, de la Ordenanza Postal
prevé la cooperación en actividades de interés general o de
QQláIter sociaJ. que favorezcan el conocimiento de loa :fines y

El Ministro de la Gobernación,
CA),QLO ALONSO VJiQ..


